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                                                                                           Ordenanza  Nº688 
                                                                    Dto. de Promulgación Nº726 – 16/11/2.004 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Dispónese que por el término de 120 días contados a partir de la 
promulgación de la presente, la calle 3 de Febrero entre las calles Quiroga y 
Taboada y Bernardo de Irigoyen será de doble circulación. 
Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo deberá proceder a la inmediata 
señalización enunciando el número de Ordenanza y el término de la misma. 
Artículo 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a prorrogar el término de la 
presente por 90 días mas. 
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.- 
 
                                         Nogoyá, Sala de Sesiones, 12 de noviembre de 2.004.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular 
 


